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DECRETO

En mérito de lo expuesto,

BJIMENEZZ

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política y la Ordenanza J1 de.202í, y

Radicado: D 2022070006116
Fecha: 20/10/2022
Tipo: DECRETO
Destino: iiininiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

a. Que el artículo 21 de la Ordénánía 31 del 24 de rióyiénnbre de 2021 establece “Articulo 
”■ .... '4 4 . .

________  _____ ,____ -
parágrafo 2 del artículo 90
presupuéstalas consistentes^
(contracrédito), sin alterar el monttí total de IdS presupuestos de funcionamiento, inversión

b. Que la Secretaría de Productividad y Competitividad, mediante oficio No. 2022020053408 
del 13 de octubre del 2022, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de 
Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de $2.529.450.000, entre proyectos 
de inversión de la misma dependencia.

e. Que el objetivo de este decreto es: Adelantar procesos de contratación que le permita 
determinar una ruta pertinente para la reactivación económica de los Municipios del 
Departamento y garantizar una correcta ejecución de los recursos asignados.

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
No. 2022020053549 del 14 de octubre del 2022.

■ '' . *■ , H

CONSIDERANDO

_____________  _____________222^
27. Traslados Presupuéstales 'intérnos.^e conformidad con lo dispuesto en el 

del E^atuto Orgánico, del Presupuesto, los movimientos 
' ' ' ' ' en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra

o servicio de la deuda, en cada hecpión preéupüesfal, esta es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidación d^\présupuééÍo( fSe denopiiñan “traslados presupuéstales 
internos” los cuales competen ál'Qobernadori medianté/decreto.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.”



DECRETO Hoja 2

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

DECRETA

Fondo Valor Descripción del Proyecto

4-1011 161G 2-3 C39013 250008 $2.440.000.000

0-1010 161G 2-3 C39013 250008 $60.000.000

0-1010 161G 2-3 C36023 100033 $29.450.000

TOTAL $2.529.450.000

Fondo Valor Descripción del Proyecto

4-1011 161G 2-3 C17094 140086 $2.440.000.000

0-1010 161G 2-3 C17094 140086 $60.000.000

0-1010 161G 2-3 C35021 110058 $29.450.000

TOTAL $2.529.450.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

c
NÁNDEZSI

BJIMENEZZ
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Productividad y Competitividad, de conformidad con el siguiente detalle:
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___________________________________________________
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normaj 
responsabilidad lo presentamos para la firma

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Vo.Bo

__ _____________________________NOMBRE
Jairo Padilla Puerta, Profesional Universitario
Guillermo León Cadavid Cifuentes. Director de Presupuesto
Revisión Jurídica Despacho de Hacienda
David Andrés Ospina Saldarriaga: Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

FIRMA

Apoyo a la comercialización, 
mediante la intervención en plazas 
de mercado Antioquia.
2020003050209________________
Fortalecimiento empresarial y 
fomento del trabajo decente 
Antioquia._____________________

Fortalecimiento del Ecosistema 
Subregional de CTel en el 
Departamento de Antioquia.

Implementación de la Política 
Pública de Economía Social y 
Solidaria para Antioquia 
(Ordenanza 68 de 2017) ""Plan 
de Desarrollo Unidos Antioquia

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Productividad y Competitividad, de conformidad con el siguiente detalle;
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gales vigentes y, por tanto, bajo nuestra


